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Cantón Rumiñahui, 
ei 34 de Octubre d 

QUE se ha cun 
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RESOLUCION N* 97,1.1.1.270() 4 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALYO 

INDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

presentado a este Despacho tres testimenios 
vública de cambio de donicilio de la compañía 
CIA. LTBA,, de Quito a San Rafael (Capelo) 
otorzada ante el Hotario del Cantón Rumidanui 

e 1996, con la solicitud para su aprobación; 

iplido con el trámite establecido en el segundo 
33 de la Ley de Compañías «sin que se haya : 
Despacho oposición al mencionado acto 

artaneato Jurídico de Compañias, nediante 

$67.2374 de 10 de Novienobre de 1297, ha emitido 

para su aprobación; : 

po de las atribuciones asignadas  wuediante 
AD:.927328 y AD1,97362 de 17 de Septiembre 

19807, respectivamente; 

RESUEZELVEZSs 

do«wicilio de APRÓVARZ el cambio de la compañía 
SIA. LTDA. de Quito a Jas Rafael (Capelo) 

én loz téruinos constantes de la referida 
sponer que un extracto de la escritura se 

vez, cen uno de los periódicos de mayor 

Rafacl (Capelo) 

DISPOJER que los SVotarios del Santón Rumiñahui 

cantón Quito toweh nota al margen de Tas 
escritura pública que se aprueba y la de 

su orden, del contenido de la presente 

ten en las copias las razones respectivas. 

DISPONER que el Registrador de la Propiedad 

nai en el Registro Hercantil a su cargo, 

itura y esta desolución; y el Registrador 

atón Quito tome nota de tal inscripción al 

titucióan, y sienten en las copias las razones 

e lo dispuesto en este artículo. 

DAVA y firmada en Quíto, 
1 NOV 1997 

    
     ERTO NOVOA MONTALVO  


